
  

PODER ESPECIAL 

Edvaldo Aparecido Schultz y José Vanderlei de Souza abajo firmantes, a 

nombre y en representación de BIC BRASIL S.A., una compañía legalmente 

existente y organizada, de conformidad con las leyes de la República Federativa 

de Brasil, designamos como nuestro apoderado en el Ecuador, a lo abogado 

Santiago Romero Jouvin, para representar a la compañía BIC BRASIL S/A en 

cualquier acto, contrato o relación jurídica derivada de su calidad de accionista 
de cualquier compañía ecuatoriana, de conformidad con lo dispuesto por el 

Articulo 6 de la Ley de Compañías, modificado por la Ley reformatoria 

publicada en el Registro Oficial número 591 del 15 de mayo de 2009 y para que 

a nombre y en representación de BIC BRASIL S.A., pueda contestar demandas y 

cumplir con todas las obligaciones respectivas, en la República del Ecuador y 

muy concretamente, para que nos represente con voz y voto en las Juntas 

Generales de Accionistas de BIC ECUADOR (ECUABIC) S.A. 

Lo mencionado apoderado tendrá completa autoridad para representarnos en 

el Ecuador, en relación con todos los asuntos de propiedad intelectual, 

incluyendo sin limitación alguna, marcas, patentes, secretos industriales, 

modelos de utilidad, diseños industriales, nombres comerciales, derechos de 

autor, derechos conexos, así como registros sanitarios y variedades vegetales. 

Para este efecto lo apoderado, tendrá plena y suficiente facultade: para 

presentar solicitudes de registro, renovación, retirarlas, solicitar reservas, 

renunciarlas, convertirlas, moditicarlas o fraccionarlas; para presentar reclamos, 

recursos, Oposiciones, o contestarlos; para iniciar o defender procedimientos de 

nulidad o cancelación; para actuar en cualquier juicio de propiedad intelectual, 

incluyendo procesos por competencia desleal; para presentar pruebas, para 

tachar o impugnar pruebas contrarias; recusar jueces y contratar peritos; para 

pagar impuestos, tasas y similares; justificar explotaciones de patentes y uso de 

marcas y demás derechos de propiedad intelectual; recibir bienes y documentos 

en general con referencia a los asuntos expresados; para transigir, someter la 
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